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GACETA OFICIAL
Edición Digital

AÑO Panamá, R. de Panamá martes 12 de mayo de 2026 N° 30522

CONTENIDO

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Resolución N° 1-C-2026
(viernes 02 de enero 2026)

QUE DESIGNA A LA LICENCIADA MARIBEL BERRIO DE LÓPEZ, CON EL NÚMERO DE POSICIÓN NO.85136, COMO
SUB JEFA DEL DEPARTAMENTO DE TESORERÍA, ENCARGADA, DESDE EL 2 DE ENERO DE 2026 HASTA EL 31 DE
DICIEMBRE DE 2026.

Resolución N° 284-2026
(miércoles 08 de abril 2026)

QUE DESIGNA A LA LICENCIADA IDELCARMEN PÉREZ DE PALMA, COMO SECRETARIA GENERAL,
ENCARGADA, DEL 10 AL 25 DE MAYO DE 2026.

Resolución N° 398-2026
(miércoles 06 de mayo 2026)

QUE DESIGNA AL LICENCIADO RUBÉN DANILO VELASCO VALDÉS, CON NÚMERO DE POSICIÓN 85150, COMO
DIRECTOR DE PROMOCIÓN DE LA INVERSIÓN PRIVADA, ENCARGADO, EN VIRTUD QUE EL TITULAR DEL
CARGO, EL LICENCIADO EDGAR NAGGIHB FAARUP MAUAD, SE ACOGERÁ A SU DESCANSO ANUAL
REMUNERADO (VACACIONES), DESDE EL 22 DE MAYO DE 2026 HASTA EL 29 DE MAYO DE 2026.

MINISTERIO DE SALUD

Resolución N° 0353
(martes 28 de abril 2026)

QUE CREA EL COMITÉ TÉCNICO NACIONAL PARA LA ELIMINACIÓN DE LA MALARIA.

CAJA DE SEGURO SOCIAL

Resolución N° 212-2026-D.G.
(lunes 20 de abril 2026)

QUE APRUEBA LA INCLUSIÓN EN EL CATÁLOGO DE BIENES Y SERVICIOS DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL EL
SIGUIENTE RENGLÓN: LAMOTRIGINA 25 MG, COMPRIMIDO, COMPRIMIDO DISPERSABLE/MASTICABLE, V.O.
-VEN:E -USO RESTRINGIDO: NEUROLOGÍA, NEUROLOGÍA PEDIÁTRICA, PSIQUIATRÍA, MEDICINA INTERNA,
NEUROCIRUGÍA, MEDICINA FAMILIAR, GERIATRÍA. -INDICACIONES: 1. MONOTERAPIA O TRATAMIENTO
COADYUVANTE EN EL MANEJO DE LAS CONVULSIONES PARCIALES REFRACTARIAS. 2. PSIQUIATRÍA:
MEDICAMENTO UTILIZADO EN PACIENTES CON TRASTORNO BIPOLAR COMO ESTABILIZADOR Y EN LA FASE
DEPRESIVA. 3.GERIATRÍA: SÍNDROME CONVULSIVO EN ADULTOS MAYORES DEBIDO A RESPUESTA RÁPIDA Y
MENOS SOMNOLENCIA. 4. NEUROCIRUGÍA: TRATAMIENTO DE EPISODIOS CONVULSIVOS.

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
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Acuerdo N° 200
(lunes 13 de abril 2026)

POR EL CUAL SE CREAN E IMPLEMENTAN DENTRO DEL ÓRGANO JUDICIAL NUEVOS JUZGADOS EN LA
JURISDICCIÓN DE FAMILIA, EN LAS PROVINCIAS DE CHIRIQUÍ, PANAMÁ Y PANAMÁ OESTE.

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

Resolución N° 29-2026
(jueves 07 de mayo 2026)

POR LA CUAL SE DELEGAN FUNCIONES AL LIC. NATIVIDAD QUIRÓS AGUILAR, SECRETARIO GENERAL DE LA
DEFENSORÍA DEL PUEBLO, PARA AUTORIZAR Y SUSCRIBIR TODOS LOS TRÁMITES ADMINISTRATIVOS QUE SE
GESTIONAN EN LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y EN EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS
GENERALES DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO.

REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ

Nota Marginal de Advertencia N° S/N
(lunes 09 de febrero 2026)

SOBRE LAS INSCRIPCIONES DE LA ENTRADA No.214148-2017 DEL DIARIO, QUE AFECTA LA ASOCIACIÓN DE
ORQUIDEOLOGIA DE LAS MINAS DE HERRERAS, INSCRITA SOBRE EL FOLIO No. 35777 DE LA SECCIÓN DE
PERSONAS COMUNES.

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

Resolución N° SBP-BAN-R-2026-00253
(miércoles 29 de abril 2026)

QUE AUTORIZA A BANCO ALIADO, S.A., PARA EL CIERRE DEFINITIVO DEL CENTRO DE RELACIÓN, UBICADO
EN LA AVENIDA SAMUEL LEWIS Y CALLE 55 OBARRIO, CORREGIMIENTO DE BELLA VISTA, DISTRITO Y
PROVINCIA DE PANAMÁ.

AVISOS / EDICTOS
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,o\? REPÚBLICA DE PANAMÁ

RIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENI'O'IERRITORIAL

RESOLUCIÓN NO. /' C. -ZOZE

MI

.,

N

De J de 6t-e¿-O de2026

Que la Ley 6l de 23 de octubre de 2009, que reorganiza el Ministerio de Vivienda y establece

el Viceministerio de Ordenamiento Territorial, en su artículo 3, decreta que el

funcionamiento y [a organización intema de sus dependencias se ajustarán a lo establecido

en esta ley y en sus reglamentos;

Que la Ley 6l de 23 de octubre de2009, en su artículo 8 dispone que el Ministro de Vivienda

y Ordenamiento Territorial, podrá delegar el ejercicio de sus funciones en los Viceministros,

en el Secretario General o en los Directores, según el ramo, excepto en los casos en que estq

expresamente prohibido en la Constitución Política de la República y Ia Ley;

eue en cumplimiento de sus responsabilidades y en ejercicio de las atribuciones, el Ministro

de Vivienda y Ordenamiento Territorial ha dispuesto, para el logro de los objetivos

institucionales y para la mayor claridad y transparencia, designar a la Licenciada Maribel

Berrio de López, con cédula de identidad personal No.8-223-2233, con el número de posición

No.85136, corno Sub Jefa del Depafamento de Tesorería, encargada, desde el 2 de enero de

2026 hasta e[ 31 de diciembre de 2026;

En mérito de lo antes expuesto, el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial,

RESUELVE:

Artículo l. DESIGNAR a la Licenciada Maribel Berrio de López, con cédula de identidad

personal No.8-223-2233, con el número de posición No.85136, como Sub .lef'a del

Depafamento de Tesorería, encargada, desde el 2 de enero de 2026 hasta el 3l de diciembre

de 2026.

Artículo 2. Advertir que las funciones delegadas no podrán a su vez delegarse y que el

incumplimiento <Ie esta Resolución conlleva la nulidad de lo actuado y que la f'unción

delegada es intransf'erible a otro servidor público y, es revocable en cualquier momento por

la autoridad que la confirió. El funcionario autorizado mediante la presente Resolución, al

momento de ejercer la fácultad delegada, deberá indicar que actúa por delegación

funciones.

¡'t'

\

EL MINISTRO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales y reglamentarias,

CONSIDERANDO:
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Artículo 3. Advertir que las funciones delegadas podrán ser ejercidas indistintamente por el

Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial.

Artículo 4. Advertir que la presente Resolución deja sin electo cualquier otra Resolución de

delegación hecha a este cargo.

Artículo 5. La presente Resolución rige a partir de su lirma

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley

6l de 23 de octubre de 2009.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,

.t ov
Ministro

JAJC/MIdeDR/lch L Éra

c>
ECREf AR1A GENE

DAY
IN IST ERIO oE VlvlEN
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Pásina No.2 de 2
neiolucion t'1o.,/- C -zozo
de 3 de_¿í a47de2026
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REPÚBLICA DE PANAMÁ
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENT

E A. JOVANE C.
Ministro

¡¡F

O TERRITORIAI,
IIESOLUCIÓN No. ?fr4- zoz a

rlc dc de 2026

Que la Ley 6l de 23 de octubre de 2009. que reorganiza el Ministerio de Vivienda y
establece el Viceministerio de Ordenamiento Territorial, en su afículo 3, decreta que el
funcionamiento y la organización intema de sus dependencias se ajustarán a lo establecido
en esta ley y en sus reglamentos;

Que la Ley 6l ¡Je 23 de octubre de 2009, en su articulo 8 dispone que el Ministro de
Vivienda y Ordenamiento -ferritorial, podrá delegar el ejercicio de sus funciones en los
Viceministros, en el Secretario General o en los Directores, según el ramo, excepto en los
casos en que este expresamente prohibido en la Constitución Política de la República y la
L"y;

Que en cumplimiento de sus responsabilidades y en ejercicio de las a¡ribuciones, el
Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial, ha dispuesto, para el logro de los
objetivos institucionales y para la mayor claridad y transparencia, designar a la Licenciada
IDELCARMEN PEREZ DE PALMA, como Secretaria General. encargada, en virtud que
el Licenciado ALCIBiADES PINZÓN, actual Secretario General del Ministerio de
Vivienda y Ordenamiento Territorial, ha sido designado como Viceministro de Vivienda,
encargado, del l0 al 25 de mayo de 2026, toda vez que el titular,
FERNANDO T. MENDEZ P., ejercerá el cargo de Ministro de Vivienda y Ordenamiento
Territorial, encargado;

En mérito de lo antes expuesto, el Ministro de Vivienda y Ordenamiento Territorial,

RESUELVE:

PRIMERO: DESIGNAR a la Lioenciada IDELCARMEN PEREZ DE PALMA, con
cédula de identidad personal No.8-380-234, nomb¡ada en la posición No.90008, como
Secretaria General, encargada, del l0 al 25 de mayo de 2026.

TERCERO: Esta Resolución surtirá sus el'ectos legales a parlir de su llrma.

FUNDAMENTO DE DERECHO: Constitución Política de la República de Panamá, Ley
6l de 23 de octubre de 2009. Ley 38 de 3l de jutio de 2000.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE,

I
a

lFr lS rER!O DÉ
NTO

vrvlÉNOA Y
Ecr,.EraRiA GEIIE

EIET t; ¡!l8l¿E¡-JAJC./MIdeDR

OR0 E rl

-o
fERR

§'
lroRrAL
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b
EL MINISTRO I)E VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL

en uso de sus facultades legales,

CONSIDERANDO:

SEGUNDO: Advertir que la función designada no podrá a su vez delegarse, y que en
cumplimiento de esa disposición conlleva la nulidad de lo actuado, y que la función
delegada es intransferible a otro servidor público y es revocable en cualquier momento por
la autoridad que la confirió.

La funcionaria autorizada mediante la Resolución, al momenlo de ejercer la facultad
delegada, deberá indicar que actúa por delegación de funciones.
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CA DE1

REPÚBLICA DE PANAMÁ
ónceNo¡uoIcrer.

i f

CORTE SUPREMA DE ruSTICIA-PLENO
¡

En 1a ciudad de Panamá, a 1os trece (13) días del mes de abril de dos mil veintiséis

(2026), se reunieron los Magistrados que integran el Pleno de la Corte Suprema de Justicia,

con la asistencia de la Secretaria General.

Abierto el acto, la Magistrada Maria Cristina Chen Stanziola, Presidenta de Ia Corte

Suprema de Justicia, manifestó que el motivo de la reunión era someter a consideración y

aprobación, la creación e implementación dentro del Órgano Judicial de un nuevo juzgado

municipal y de juzgados seccionales en la Jurisdicción de Familia, atendiendo a la división

territorial en lo judicial, prevista en el Libro Primero del Código Judicial y a las normas

contenidas en el Título I, del Libro Cuarto del Código de la Familia.

Sometida a consideración la propuest4 fue aprobada por los Magistrados que

componen el Pleno de Ia Corte Suprema de Justicia y, en consecuenci4 se acordó, acatando

lo dispuesto en el numeral 7 y en ejercicio de la atribución legal que le confiere el numeral

11, ambos del artículo 87 del Código Judicial, la creación de nuevas dependencias judiciales

en la Jurisdicción de Familia en las provincias de Chiriquí, Panamá y Panamá Oeste.

CONSIDERANDO:

Que corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia adoptar las medidas que

sean necesarias para garanfizar al usuario del servicio público y a 1a ciudadanía una

administración de justicia pronta.

Que también corresponde al Pleno de la Corte Suprema de Justicia crear Juzgados de

Circuito, Municipales o Tribunales Superiores de Justicia, con carácter permanente o

temporal, cuando se justifique por razones de congestión judicial o por las necesidades del

servicio, respetando las reglas de competencia en razón de Ia materia y otros principios que

señale la ley, la disponibilidad presupuestaria y las posibilidades económicas del Estado.

, .Y

tn

ACUERDO N'2OO
(DE 13 DE ABRILDE 2026)

"POR EL CUAL SE CREAN E IMPLEMENTAN DENTRO DEL ÓRGANO
JUDICIAL NUEVOS JUZGADOS EN LA JURISDICCIÓN DE FAMILIA, EN LAS
PROVINCIAS DE CHIRIQUÍ, PANAMÁ Y PANAMÁ OESTE".

ü
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cHIRIQUÍ, PANAMÁ Y PANAMÁ OESTE".

adminishación de justicia en procesos de competencia de laj

Que tal incremento exige Ia creación de nuevos despachos que permitan

efectiva y pronta respuesta a los usuarios, que requieren rura administración de justicra

expedita e inintemrmpida dentro de los procesos que se ventilan en los tribr¡nales, tal como

lo establece el artículo 201 de la Constitución Política de la Repúb1ica de Panamá.

Que para la vigencia fiscal 2026, en concordancia con el Plan Estatégico

Institucional 2020-2030, que tiene como lema "Comprometidos con la Justicia", se ha

logrado la dotación de los fondos necesarios para la creación e implementación, en ejercicio

de la atribución que 1e confiere el numeral 1 1 del artículo 87 del Código Judicial, de nuevas

dependencias para ¡eforzar este Órgano del Estado,

Por Io que,

ACUERDAN:

PRIMERO: CREAR E IMPLEMENTAR EN IA JURISDICCIÓN DE FAMILIA, IOS

siguientes juzgados:

1. Juzgado Municipal de Familia del distrito de Baru, provincia de Chiriquí.

2. Ilgado 5to Seccional de Familia de la provincia de Panamá.

3. Juzgado 6to Seccional de Familia de la provincia de Panamá.

4. Juzgado 3ro Seccional de Familia de la provincia de Panamá Oeste.

SEGUNDO: Cada uno de 1os juzgados que se crean e implementan por medio de1 presente

Acuerdo, estarán integrados por el personal que determine la Estructua de Cargos del Órgano

Judicial.

TERCERO: Todos Ios cargos dentro de los juzgados creados e implementados mediante el

presente Acuerdo deberán ocuparse, conforme a las normas de la Ley N' 53 de27 de agosto

de 201,5, que regula la Carrera Judicial, una vez concluyan los concursos respeclivos.

CUARTO: Las gestiones y actuaciones en los procesos asignados a losjueces de los nuevos

juzgados, se surtirán y cumplirán en las instalaciones que se les asignen.

QUINTO: Remítase copia autenticada del presente Acuerdo a la SecretarÍa Administrativa

y a 1as Direcciones de Planificación y Presupuesto, Servicios Generales e Informática; a la

2

ü

ACUERDO N" 2OO DE 13 DEABRIL DE 2026. "POR EL CUAL SE CREAN E IMPLEMENTAN DENTRO DEL

ónclxo ru»lcrrL NUEVos JUzcADos EN LA JIJRIsDIccIóN DE FAMILIA, EN LAs PRovINcIAS DE

ICA 0f

Que la valoración estadística refleja que, en las provincias de

Panamá Oeste, se evidencia un aumento en la población y en la ra i
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ACUERDO N" 2OO DE 13 DEABRILDE 2026. "POR ELCUALSE CREAN E IMPLEMENTAN DENTRO DEL

óRGANo JUDICIAL NUEvos JUzcADos EN LA JURIsDIccIÓN DE FAMILIA, EN LAS PRovINcIAS DE

CHIRIQUÍ, PANAMÁ Y PANAMÁ OE§TE".

Secretaría Técnica de Recursos Humanos y a las Direcciones de Estudios de Recursos

Humanos y de Gestión Administrativa; y, a la Secretaría Técnica de Asr¡ntos Judiciales, para

los frámites conespondientes.

SEXTO: Este Acuerdo comeruzrá a regir desde su aprobación y será publicado en la Gaceta

Oficial.

No habiendo oüos temas que tratar se dio por terminado el acto y se dispuso hacer las

comunicaciones correspondientes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Magistrada tina Chen Stanziola
Presidenta

Corte S de Justicia

M o edo Arro a Osorio ribel Co oBa ta

Ma ada Gisela del en Agurto Ayala Magistrada e osas

Ma dne el-G gu Magistrada María E López Arias

,/ t/ /L_
Magis o Carlos Alb ásquez Reyes Magistrado Carlos Ernesto Villalobos Jaén

il PA, Wq h^'",-
Yanixsa Yuen

Secretaria General

LO ANTERIOR E5 FIEL COPIA
DE SU ORIGINAL

é ?(-de20

L¡CENCIA i§iiiliu¡¡rc

ü

Secretaria General
coRTE SUPREMA DE JgSTtCla
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CONSIDERANDO:

Que, BANCO ALIADO, S.A. es una sociedad const¡tuida y organ¡zada de conformidad con
Ias Leyes de la República de Panamá, autorizada para e¡ercer el negocio de banca en o
desde Panamá al amparo de la Licencia Bancaria General, otorgada med¡ante Resolución
No. 9-92 de 7 de mayo de 1992 por la comís¡ón Bancaria Nac¡onal, hoy superintendenc¡a
de Bancos;

Que, BANCo ALlADo, s.A. ha sol¡citado a esta superintendencia autorización para llevar
a cabo el cierre definitivo del centro de Relación, ubicado en la Avenida samuel Lewis y
Calle 55 Obanio, P.H. SL 55, corregimiento de Bella V¡sta, distrito de panamá, provincia dá
Panamá, a partir del 30 de junio de 2026;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Artfculo ,16, Literal l, Numeral 2 y Artfculo 58,
Numeral 2 de la Ley Bancaria, conesponde al superintendente de Bancos autorizar el
cierre de establecimientos bancarios; y

Que, efectuados los análisis correspondientes, la sol¡citud de BANCO ALIADO, S.A. no
merece objeciones.

RESUELVE:

ARTjc.uLo ÚNqo: Autorizar a BANCo ALtADo, s.A. para et ciene definitivo det centro
de Relación, ub¡cado en la Avenida Samuel Lewis ¡i Ca e SS Obanio, p.H. SL 55,
CoÍeg¡miento de Bella Vista, distrito y provincia de panahá.

FUNDAMENTo DE DERECHO: Artfculo 16, Literar r, Numerar 2 y Arucuro s8, Numerar 2
de la Ley Bancaria.

Dada en la ciudad de Panamá, a los veintinueve (29) dfas del mes de abril de dos mil
veintiséis (2026).

NOfl FíOUESE, PUBLíOUESE Y CÚMPLASE.

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS,

República de Panamá
Superintendencia de Bancos de Panamá

EL SUPERINTENOENTE DE BANCOS,
en uso de sus facultades legales, y

Milton Ayón Wong

(

Jr (

Sec taria de Oespacho

cana,ná,[-oe -n,^(.f a"zo 26

Do(uñe¡to ofci¡l fiíñ¿do .on Flrñ¿ Electónlcá c¿lificad¿ én el sirtemá de Tantpár¿ñcia Do(umentat - TIANSDO( de t¿ Supe ntendencta
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AVISOS 
AVISO AL PÚBLICO. Para dar cumplimiento con lo establecido en el artículo 

777 del Código de Comercio, hago del conocimiento público que yo, ÁNGELA 

ZHU ZHANG, mujer, panameña, mayor de edad, con cédula No. 8-950-1823, 

propietario del establecimiento comercial denominado MINI MARKET LAS 

MELLAS, ubicado en: El Limón, edificio2, planta baja, corregimiento de 

Barrio Balboa, amparado por el aviso de operaciones No. 8-50-1823-2018-

582101, he vendido el negocio en mención a KEVIN ZHU ZHANG, varón, 

panameño, mayor de edad, con cédula de identidad personal No. 8-922-593. 

Dado en la ciudad de Panamá 05 de mayo de 2026. Atentamente, Ángela Zhu 

Zhang, cédula No. 8-950-1823. L. 202-138385945. Segunda publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Para dar cumplimiento a lo que establece el artículo 

777, del Código de Comercio, de la República de Panamá, se comunica al 

público en general, que el suscrito RICARDO QUI ZHANG, varón, 

panameño, mayor de edad, casado, comerciante, con cédula de identidad 

personal N°8-947-865, digito verificador 86, en mi calidad de propietario del 

establecimiento comercial denominado SUPERMERCADO 66 N°2, con aviso 

de operación N°8-947-865-2020-57419397, ubicado en Avenida Mariano 

Rivera, casa 2415766, urbanización Barrio Balboa, corregimiento de Barrio 

Balboa, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, anuncia y certifica 

que traspasa al señor VICTOR LUIS CHEN QIU, varón, panameño, mayor 

de edad, soltero, comerciante, con cédula de identidad personal N°8-1053-1953, 

digito verificador 78, quien acepta conforme el traspaso de dicho aviso de 

operación. Firmado por. Ricardo Qui Zhang, cédula 8-947-865. Victor Luis 

Chen Qiu, cédula 8-1053-1953. L. 202-138461592. Primera publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Basándome en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, FELIPE HOU MO, de estado civil soltero, varón, de 

nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal número 8-948-1882 DV  76, con domicilio en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de La Chorrera, corregimiento del Coco, urbanización El Coco, 

casa 95189, en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso 

de mi establecimiento comercial denominado SUPER CENTRO EL COCO, 

quien se mantiene registrada en la actualidad mediante aviso de operación 

número 8-948-1882-2018-595188, al señor ÁNGEL QIU LUO, de estado civil 

casado, varón, de nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula 

de identidad personal número 8-949-1940 DV 15, con residencia localizada en 

el corregimiento del Coco, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, 

dicho establecimiento comercial se dedicará a la  venta al por menor de víveres, 

Mini Super, bebidas alcohólicas en envases cerrados en el local comercial. L. 

202-138445825. Primera publicación. 

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Basándome en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, JOSÉ ANTONIO LUO FENG, de estado civil casado, varón, 

de nacionalidad panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad 

personal número 8-897-1058 DV  13, con domicilio en la provincia de Panamá, 
distrito de Panamá, corregimiento de Parque Lefevre, urbanización Ernesto T. 

Lefevre, edificio: Eugenia, departamento: 3A,  en mi calidad de representante 

legal, hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial denominado 
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LAVANDERÍA OBARRIO, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número 8-897-1058-2026-574430957, a la señora 

XINDI CHENG, de estado civil soltera, mujer, de nacionalidad China, mayor 

de edad, portadora de la cédula de identidad personal número E-8-179694 DV 

1, con residencia localizada en la  provincia de Panamá, distrito de Panamá, 

corregimiento de Parque Lefevre, urbanización Ernesto T. Lefevre, edificio: 

Eugenia, departamento: 3A,  dicho establecimiento comercial se dedicará 

lavado, secado, planchado y limpieza de prendas de tela y de piel, sastrería, 

compra y venta al por menor de suplementos alimenticios, golosinas y refrescos, 

en el local comercial. L. 202-138445570. Primera publicación.  

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Basándome en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, ALICIA TONG, de estado civil soltera, mujer, de nacionalidad 

panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad personal número 

8-1046-295 DV  4, con domicilio en la provincia de Panamá, distrito de 

Panamá, corregimiento de Betania, urbanización Condado del Rey, edificio Ph 

King Park, Torre 300, departamento: 7A,  en mi calidad de representante legal, 

hago legalmente el traspaso de mi establecimiento comercial denominado 

ABARROTERÍA LA BAMBI, quien se mantiene registrada en la actualidad 

mediante aviso de operación número 8-1046-295-2025-574416847, al señor 

JOSÉ LUIS LUO, de estado civil soltero, varón, de nacionalidad panameña, 

mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número 8-903-279- 

DV 48, con residencia localizada en el corregimiento  de Santa Ana, distrito de 

Panamá, provincia de Panamá, dicho establecimiento comercial se dedicará a la 

venta al por menor de víveres, bebidas alcohólicas en envases cerrados en el 

local comercial. L. 202-138448189. Primera publicación.  

___________________________ 

AVISO DE TRASPASO. Basándome en el artículo 777 del Código de 

Comercio, yo, DERIC ENRIQUE TSANG NG, de estado civil soltero, varón, 

de nacionalidad panameña, mayor de edad, portadora de la cédula de identidad 

personal número 8-934-2481 DV  10, con domicilio en la provincia de Panamá 

Oeste, distrito de Arraiján, corregimiento de Juan Demóstenes Arosemena, calle 

principal,  en mi calidad de representante legal, hago legalmente el traspaso de 

mi establecimiento comercial denominado MINI SUPER YUN ZIN, quien se 

mantiene registrada en la actualidad mediante aviso de operación número 8-

934-2481-2018-567020, a la señora PATRICIA EDILIA BAISTA 

MARTÍNEZ DE GRACIA, de estado civil casada, mujer, de nacionalidad 

panameña, mayor de edad, portador de la cédula de identidad personal número 

8-843-963 DV 45, con residencia localizada en el corregimiento  de Arraiján, 

distrito de Arraiján, provincia de Panamá Oeste, dicho establecimiento 

comercial se dedicará a la venta al por menor de víveres, bebidas alcohólicas 

en envases cerrados en el local comercial. L. 202-138463801. Primera 

publicación.  
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EDICTOS

202-134147612
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